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RESOLUCION de 14 nelegllCiá>< ProvblC!al tle Lé
rida por laque: se autoriza y declara la utilidad
publiCa de l(¡s tnstalaciones ;eléctricas Que se citan.

'cumplidOs -los trátD.ltes -~la.nientários en el expediente in
coado' en,o" esta Del~ PrO.': vtnc1aJ. promovido por «EmPresa
~~~trlcaclei Rfhagorz~""'" con domicilio en Bar
oéloitl;, ',Paseo' -de -Gracia. ,·n\iip.ero, -13Z,en ,solicitud de autoriza
clóD 7clec1araclóD ~utl1ldild ¡>(tbDc., l' loa efectos de expro
piación forzosa preVllta en la t.ey 10/1006, de 18, de ,marzo, de
las ,D\ievJl,$.' ip.sta.1aciqtte8 -~léc:trioas- cuy8B caract~rstlcas técn1~
en-prtIletpaies son. las stguiente!i:

ObietQ :Smninistro de energia eléctrica. a. la. partida La Fe~
lI1O$a, ~lno municipal de l<érltla.
~,,~ de 1& linea: ,ApoyO número 18 línea 25 kV. deriva-

clóna"':\', 1.196 'I'orre Carrell
Fll)á.l. .d& la. linea: E; T. 1.~ «Ro~ .Gironella».
~_municiPalesateetados: Lérlda.
'1'~Ól\en kV.: 25.
En'l~lento " <te~minaclón E. T. Partida. La. Femosa

T• .M. Ll\rldá-E. T. nÚlD01'O 1,238 (Rolg QIrouella.J.
TtPQ,:-y:potenc1a: interior. 1. Transformadores de 50 kVA.•

de 25/0,22 l<V.
ESta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en

los 'ett15, M17 y ;2619Jl?66, de 20 de octubre; Decreto nu:*
~/1967 'de 22 de julio; Le:yde: 24 de noviembre de 1939:
tlto de' c~ntrales Y,' Estaeione$ TraQsformadoras, de
~ode 1949.·:Y.uneas Eléctricas Aéreas de Alta Ten-

SióD,. '28, de' noviem.1lre" de" 1968. ha. reSUelto:
Au~'la.s 'inst-á.1aQiane" eléCtricms referidas y decla~ar la

utilklf,di,jOb:lea de laa n:iisJntla a lOS,et~~8 de la exPr?p~ación
to~".:,'impoaielón'4e;sei:'vidumbt'e de paso,con SUJeCIón a
laa~t:iÓtle8. al~'f litni~o. que establece el Regla*
"'entodel~ Ley 10/1966. aprolJado por 'Decreto 2619/68.

Lél'1<iL 1 de febrero de lll'll.-El Delegado provincial, Eduar-
do ~¡... Navés.-l.;g¡;.c. '

BESOLUCION tle l~ Delega<lión Proviaclal ti. Lé·
ridá por la que se autoriza 11 ~laTa la utilidad
pUblicet M laS instalacfones eléctncas que se citan.

C¡,¡mPlld«ll los trálnl\e¡o reglamentarios eu el expediente In
eoadQ' en,,'e$ta ,Del~ ~Qvft1C1al, ,promovido por «Empresa
WacloIlál '~4rOéléctrt.ea: del Ribagorzana»; ooq domicilio en Bar
celoAA'~~de,CJi'~ núttlero 132. en sol1citud de autori
Zaclón:7:~laraclón (le, utUi,dad pública, a los efectos de ex
PtolllaClóllforzosa P1'éVlsta en la U1l10/1986. de 18 de marzo,
de1aa'nu,eV'ftS instaZac,tooes ~léCtrlea$ cuyas característICas téc.
ni.... priJl\ilPales son ¡as slg'UIentes:

Objeto:; Línea a26kV. deriva,ción a E. T. 1.170 «Fábrica
Agu¡ló~, ,

~g~t1 de· la linea: Apoyo número 3 línea 25 kV., unión
E, .~ l<éJ'l<la cou linea cam_ ElI0e0e.

F:l.nal de·la. línea: E. T. número 1.1'20.

BESOLUCION di la Delegación Provincial de
León por"icJque: se hace Público el otorgamiento
del _loo de /nv..tlga<li6n que .e dta.

La.~l\Ólón Proo)nclal del M¡lllsterIP de Inc:...,trla en Loó!,
luic&SIlbi>r:Que ha~ otorgado e1slgu1ente permiso de InVestl
gaclóll m¡~a:
lf<\!'!1er<!:13..5lI1. N<lb1bre:«A<t\ll J;:oloy, númeroS». ~_a1: Car
-'~eas: 531, TérmIno munlclpad: La Magdalena,
-. x..,que -se hace pdblic()eneumpllmiehto de 10 ordenado -en

las~~ <egal'lS oIIenles.
León,;IO denovle;mbre de 1.'lO,,....El !Je]ega,do provincial., P. D.,

el lngjll1leró Jefe de la. SeecI<ln de MJrias accidental, Juan Jase
0II<Ie1l.

BESoLU'CION ele 14 Delega<li6n Pr""meú¡¡ ele 0......
_ por 14 _ .e ....- 4Ilm1nl<trat_e,
le aprueba el pro¡tecto ele <1ecruilótJ ele la _ ....
clóA tUctric.~le """ 11 .e ""eIOnI ele utilldlíd
Pti-. I u J.Z32IA. T J

Cumplid... loo trimlleá =::r,.\"t1o& en el.!xpedle~ 1¡l
_ en esta. Delegacjón ' .. lJl8ta¡le... ele ,1..,... !le
villana de EIecttlcId&d. s. A... Olm _ ..... ,Grl\Illlda, ..;ne
BlQudo del CaIblen, aa-lllI. ooIlcltalldo.~ admInIs_
ttva, aprol>ao!ón del _le> de~ Y', deQl&racl6n ~
_dad P\lbllo8. ele la. luotaJaol6n _ca. 0_ .,..._...
1IIcaa léonIeaa prlDclpaI.. 8QIl l8.I "lIDleD,,",,'

Cable subterráueo de A, T. a 10/8 _V. de 4SO' metros de
longitud, deode el ceutro de tranlICormacl6n «Rc>tc>DQ,. il..1¡l
easetp. con· transformador de 4OO.kVA;, q~~l1el1()riiJ,nará«Fran.
joo, en oarretera de MóJqa, de esta I""""dad

E!ta Delegacl6n P1'O\'lncIaI. en ""=;lltrllento de lo lIlapu....
to en los Decretos 2817/1968 Y 261911 ,de ao <le qotubre, t.ey
10/1968, de 18 de mano; ~=l1l18'1.de 38 ele lullo;' Ley
de 24 de noviembre de 1939; ento ,de~ Tensl6n, lIe
23 de febrero de 1949, Y en 1& O<den mlnlalerlal de 1 de febrero
de llMlB. ila resuelto acaeder a lo sel1cltado. coll arreglo a 1iI8
condic:iolU!lsB1gttientes:

I.asc obras lO ajustarán en lo que no _té modlfte.do por
1& presente o poi" 1.. pequelIae 'ariaclonee que. en ... "",""
pueden ser autorleedas,- al pro¡reetó preeentadó. oon Jae obli
gadas modIllcaclones que _ de ... adapt..,¡{m a Jae Ina
trlJeclen.. de earácter _Ueral 1IReglamentoa oIIentee. qqwue
dando sometldell Jae ln8la1acloues a la. lnspeccl6n y Vlgllanc1&
de ""'" De1egec1óu.

Se QIIserv.rán leo oondIelenadoo en>ltId<ill por Jilflltltta l'l'O
vineialde Carreteras y excelentiSil'J,Í.O,Aynllt8t'n1Nlto:dff~_
salvo en lo que se opone a les artfcuIoa 7'; '1 10.2 de 1& t.ey
10/11168 Y 14 Y U del Decreto 2819/1968.

El plazo de _la en marcl>a ..... de dqoe' _ a'partIr
de la pubDcacl6n en el '«lilolelln OfIcial. de '1& Pl'OVinclL

El Pe_narlo darf. cuenta por escrito del _euso Y ter
mInacl6n de 1... obras, a efeotas del reconoclllllento 'Y exten-
Blón del acta de pueota en _ '

La declaración de utlDdad pública se ooneede en las con-'
dlclon... alcance y ümI_ del Decreto 2&19/1986.

La presente resoIucl6n no .. d_tlva en ola admJnlstra
ti.... por lo que. eIn perlu1clo del cumplimiento lIe 1& mISma,
puede ser recurrida en alzada ante 1& Dlrec<:lilB General ele
Energla 7 Combustibles, en él ténnlno de 4UIi>ce dlas.

Gnnada, 9 de febrero. de 1971.-E1 De1epdo ¡>revlneIaI, por
delegación. el Ingenfero Jefe de 1& Sección de \»'1usttla. VllIal
Candenas Esqulnaa.-l.536-C.

BESOLUCION tle 14 DelegacJóa Provincial de GU4
_iara por 14 que se luZee Ptilllleu /<l lOlicUutl
de. expropJactmJ: lorp,oS4 con··.·. CQ;t4ct~.:dt! u1'gencfa
de /<l puree/<¡ de terrmo _ se cita.

La Deielaelón Provincial < del MlllIBterio de 1
dalalara hace saber que en el lU<!Ietln Of .
ro 237, de fecha 1 de diciembre de lt'ro, fu4 un' anunolo
de ..ta Delegación ProvIncial &Obre la la ()Qmpa-
1ll& ele cementos «El León, 6. A.•, ;=ta la cantera de-
~ «La Alcarria., en el _no m <ll!' Ca.steJ6n de
Henares (Ouadalajara), pera la ex f_ "'n ....
rácter de urgeDcla de uwa _ ..la de _ de • ileetáreaa
18 áreas 7 8 centlár..... lIIta en él 'paraje eLlo Deb.... <lel
tárIlJlno munJelpal de Ca.stejón de _ea.-Propiedad <ll!l A;yun-
tamleuto de dlcI10 término lDunlclPll1; _ '

Vlatas Jae al"f:'- __ deDlro del piase 1'eglá-
montarlo por el A c de1,Ayuntanllent<><Ie'C08teJ6D
de ll:enares. a los eCeetee de Il1b1anai' l8.I 'deflclencJae 'de, la
~IPcl6nde la__ objeto ele 1& ClOUP&CIón _te Y.l"'esen
- -par la oCOIUpalita de (leJnentoo El LlióIl»' ta ree~
_diente. la deslgnael6n de 1& _cela queda determinada
de la IlguIente forma:

Partiendo del punto de lUtersacclón de 1& _ 1lInIte de
leo términos munlelD81es de Matll1as y CaslelóD de _es
con el eomlDo de MatUlas .. Almadro....... ateue _ el
SUr el barde oeote del camillo citado, _ 1& c;<mfluencIa de
- cou la finca eLa Cerrada.. de una snpert~ medlde, de
1 hectárea 17 áreas 11 30 centiáreas, ¡iroPIed&G ele los ilérnlanos
VaqueriZo. don Marlane, don Virglllo, don V_tIlt, dOn Constan.
cle, <Iot\a ConcSPclón y dofia lifarIli y de don _te Gallego.
continúa bordeando esta finca por .... l1mBes Norte, oeste Y
SUr basta ... nueva confluencia con el cunlnO cltado; lllllUe
hacia el Sur el borde Oeste de dlcilo camillo hasta $U ...euentro

lf._.•iIilíllltlld'i
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Términos municipales afoctados: Lérjda.
Tensión en kV.: 25-
Emplazam1ento y denominación E. 'r.: Partida Les Canals

(VIl-T. M. de Lérl(la.~E. T. nÚlIlero 1.l'lO «Fábrica Aguiló•.
TipO Y pOtellC1a:' intemperie. l. Transformadoces dé 50 kVA.•

de 25/0.22 kV. '

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los De.cretos 2817 y 2819/1966. de 20 4e octubre; Decreto nú
mero 1775/UJ67. de 22 de julio de 1967; Ley de :l4 de noviembre
de 1939; Reglamento de Centrales y _ones Transformado
ras de 23 de febrero de 19t8. Y LIneas _leas Aéreas de Alta
Tensión de :ae de' noviemJ>re de lll8ll. ha resuelto:

Autorizar las lnstall\cloDel eléctricas referidas y doclarar la
utilidad pú:bllea de las Jn\SInas a los eteelos de la expropi&ción
forwoa e im~n de Hrl'1dumllre de POSo. consu=~las
condiciones, alcance y llmltacio_ que _loce el to
de la Ley 10/1t6e. aprobado por Decreto MIli'" ,

Léride. 2 de febrero de 1971._ Delegado provincial. Eduar-
do Mias Na_-I.597-e. '

RESOLUCIONCe la~ PrOllinclcll Ce Jló
/af1fJ_la que .e 1Iace JlÚ/Il/CG la __ de
ltIB~ de~ ".¡....... QUe .. cita1&.

La Delegación ProvineIaI del _lo de :lIldlutrIa en Mó
laga hace aaber, que por el excelentlámo Ie!lor __o del
Departamenl<)haIl licio caducadas, por _a del Interesado,
las sl¡¡u!enWi concW- de exi>lot6clón mlnera, con expresión
del numero. nombre,~ Jjectózeas y _ m.unlclpal:

5.744. .Ramón». MIca Y amianto. 1'/5. Ojén.
5.930.•Vlctorl.... MIca y amianto. ll8. Mljas y Ojén.
5.701"HesIlDlialts. Mica. aG.,Ojén.
5.59& «Termita». Mica. 157. Mljas.
5.929••Virgen del 0 __. Mica. lIO. Ojén y Marbells.
5.931••san JOSé». MIca. 27. Mljas. .
5.684. 'Joi~. MIca. 40. Ojén.
5.945••_ •. MIca. 242. Mljas y Ojén.
5.697.•Vermlta>. Mica. 230. Ojén.
5.840.•EugenIO>. Mica. lIa. Má>bella y Ojén.
5.946••Nuestra señora del PIlar•. Mica. 566. Ojén.

Lo que .. hace pÚ:blleo doclarando tranco y reglstrable el
terreno comprendido en sus perimetros.excepto para sustanciaS
reservadas atavor del Bstado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta traDSCurrklos ocho ,dias. háJJil... partir del siguiente
al de esta publleaclón. Estas 8011citudea <leberén presentar...
de diez a trece treinta hocas. en esta Delegación Provincial.

Málaga, 15 de enero de 1971.~E1 Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jete. de la _n de Minas. Rafael
campos Moreno. .

RESOLUCION de la Delegaclón PrOllinclcll tk Se
~ por l4 que &~ hace p@Uco el otorgamiento de
108 permisos de inves'tigactón que Be cUa-n.

La Delegación Provincial del Mlnlsterlo de Industrls en
8evillahace saber: Que han lllclo otorgados loa siguientes per
misos de investigaclÓIl, minera. con exprel1ón del. ntílnero. nom
bre, mineral. hectáreas y térmlno munioipal:

1.046 cAmp. & Santa Bárbara>. Cobré. .. A1aIlia de la Sierra.
1.041. «Charlto>. Barita. 19. Alanis de la SIerra.
1.049. «'l." Amp. a tn*l"'-cla>. Barita. 16. Alan!a <le la Sierra.
MM. _ Mari... PI<lIIlO. :l4. 'Couetántina.
1.055. «La Ponde1:osa>' Plomo. lió. COnatat1tina.
1.056. .... Abándoood" Barita. 20. Oonatalltina.
1.060. csanta l"b. Cobre. 30. Alanls de la SIerra.
1.066. «1"lUnóeaI. Cobre. 99. ,Alanl8 de la SIerra.
1.l161. «&In _. Cobre., 20.~ de la S1en-a.

Lo que .. hace p1lblloo en cumpl1mlento de lo ordenado en
las _ciones legal.. ,,¡gentes.

sevilla. 19 de noviembre de 19'1O.-E1 Delegado proviIlcisl.
P. D.• el II1genlero Jete de la sección de MInas, E<''u&rdo Ca
fiedo-Argüelles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORD$N tk 8 Ce febrero de 197f por la que lO
qpruella el Plan de Conservaclón de Suelos de la
finca .Caserla de San Antonio> (<<La CtISfIIa»). del
,término municipal de Loe Vlllares. en la 111'001_
de Jaén. '

Ilmo. Sr.: A instancia del prol>1etario de la finca «Csaerla
de san Antonio» del término mul>1elpal de Loe'VlIlares (Jaén).
se ha Incoado expedienta en el que .. ha Juatl!lcado. _ los

correspondientes informes técnicos, que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nesy labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal :fm se ha elaborado por el servicio de Conservación
de Suelos un Plan., de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformi
dad. Las obras tnclUídas en el Plan cumplen lo dispuesto en .
los articulos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de- julio de 1962.

En su virtud, este .Ministerio ha tenido a bien disponer:
Pr1mero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del SUelo

Agricola de la citada finca. de una extensión de 47,5398 hectáreas,
de las que{¡ueden afectadlia la totalidad.

8egwldo.-E1 presupuesto es de 380.206 pesetas. de las que
251.651 pesetas serán subvencionadas y las restantes 128.554 pese
tas serán a. cargo del propietario,

Tercero.-se aUtoriza a la DIreccIón General de COlonización
y ordenación Rural para dictar. las disposiciones necesarias
para la realización y mantenlm1llnto de las obras y trsbajoS
1nC1uIdOs en el referido Plan de Conservación de Suelos, as!
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y .. la explotación de 1& finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
Si y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las
realice. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. L muchos afias.
MsdrId, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Director general de Colonizaclón y ordenacíón RuraL

ORD$N de 8 de febrero de 1971 por la f/1te lO
aprueba el Plan de C01I8ervaclón de Suelos de la
fmea «Los Cañones» del término municipal de Izbor,
en la provi_ de Granado.

Dma. ,sr.: A tnstancia de los propietarios de la finca «Los
Cationes» del término municipal de Izbor (Granada), se ha incoa
do expediente en el que se ha justitica.do, con los correspondien
tes informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias
qUe aconsejan la reallzación de obras, plantaciones y labores
necesarias para la -conservación del suelo agricola, y a tal fin
se ha elabora.clo por el 8erviciode Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, al' que han dado _los interesados su conformidad. Las
obras incluidas. en el Plan cumplen lo dispuesto en los articu
los 2.0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido s bien diSpOner:

Primero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
AgrtOOla de 1& citada_ tinca, de una extensión de 129 hectáreas,
de las que quedan afectadas la totslldsd.

Begundo.---:,El presupuesto es de 1.041.856 pesetas, de las ,que
617.394 pesetas serán subvencionadas y las restantes 424.462 pese
tas serán a cargo de los propietarios.
; Tercero.-Be aUtoriza a la Dirección, General de Colonización

y Ordenac1ón Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenUnientO de -las abras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, aal
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y _para efectuarlas por
si y pot' cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. L para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid, 8 de rebrero de 1971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Dma. sr. D:lr-ector general de Colonl.zación y Qrdenacíón Rural.

ORD$N de 8 de febrero de 1971 por la f/1te .e
aprueba el Plan de Conservación de SUelos de la
finca «San Román» del término municipal de Casas
de ves. en la provi_ de Alllacete.

Dmo. sr.: A instancia del prOl)ietBrl0 de la finca «san Ro-
máD.» del término municipal de casas de ves (Albacete), se
ha incoado expediente en el que se ha just1{icado. con los corres
pondientes informes técnicos, que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la reaJizac1ón de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el servicio de Conservación
de SUelos un Plan. de acuerde· con 10 dispuesto en la Ley de

_20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformi·
dad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en
los articulos 2.' y 3.' del Decreto de 12 de jUllo de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Pdmet'o.-.Queda aprobado el .Plan de Conservación del Suelo

AgrIeola de la cltado tinca, de una extensión de 630.9585 hoctá
roas. de las que queden afoctadas 49,80 hectáreas.


